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Acta de la reunión ordinaria del Comité de Empresa de PDI Laboral de la 
Universidad de Málaga celebrado el 23 de febrero de 2024, a las 12:15 hh en 
segunda convocatoria, en la Sala de Juntas de la ETS de Ingeniería Informática 
(Edificio de Secretaría, 3ª planta). 

 

ASISTENCIA: 
Miembros salientes  Miembros entrantes Delegados sindicales 
Isabel Contreras Agustín Wallace  Daniel Barredo Ibáñez 

José A. Parody Francisco Salazar  Antonio Jesús Ruiz Sánchez 

Gema M. Lobillo Eugenia Fernández  Belén Casado Casado 

Mª Iluminada Ordoñez Enrique Navarrete  Antonio Castro Higueras 

Francisco Vigo María Dolores Joyanes  Gorka Zamarreño Aramendia 

Antonio J. Ruiz Daniel Becerra  Maria del Mar Roldán García 

Cristian M. Cerón Ana María Ortega Belén Delgado martín 

Concepción Barquero Cristian M. Cerón  Diego Martín Alonso 

Pilar Castro Concepción Barquero   

Ester Caparrós Carlos Bejines   

Diego Martín Alonso Pilar Castro  

Marta Gil  Isabel Contreras   

Mario A. González Ana Marchena   

Monsalud Gallardo José Antonio Parody   

Carmen Rodríguez Francisco Vigo   

 Carmen Rodríguez   

 María Jesús Carrasco   

 Nuria Benítez   

 María José Quintero  

 Germán Luque   

 Marta Gil   

 Adriana Castro  

 

Excusan su asistencia: Raquel Cantero Téllez; Luisa María del Águila. 

 

 

En Málaga, a la fecha, hora y lugar mencionados, se reúnen los y las arriba 
citados para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

 
1. Aprobación del acta del pleno anterior. 
2. Informe de la Presidencia saliente sobre cuestiones pendientes 
3. Elección de la directiva del Comité: Órganos unipersonales  
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Desarrollo de la sesión 

1. Aprobación del acta del pleno anterior. 

Se somete el acta del pleno anterior a votación y se aprueba por unanimidad por 
los miembros salientes del Comité de Empresa asistentes al Pleno.  

 

2. Informe de la Presidencia saliente sobre cuestiones pendientes: 

Se procede a informar sobre próximas reuniones y seguimiento de actuaciones 
ya iniciadas y pendientes de resolución. 

Sin más se procede al último punto del orden del día. 

 

3.- Elección de la directiva del Comité de empresa: Órganos unipersonales  

Se inicia con la explicación del procedimiento a seguir, advirtiendo que el voto 
será nominal (conforme a lista de asistencia nuevos miembros) y secreta 
conforme a nuestro Reglamento. Se solicita la presentación de candidaturas a 
los respectivos órganos unipersonales del Comité, para proceder a la votación. 

 

Se presenta una única candidatura a cada órgano por parte de SITUMA: 

Presidencia: Agustín Wallace 

Secretario: Enrique Navarrete 

Vicepresidencia: Francisco Salazar 

Vicesecretaría: Eugenia Fernández 

 

Se procede a la votación en primera vuelta. Solicitándose a los miembros electos 
el depósito de la papeleta siguiendo el orden de lista de asistentes. Los 
candidatos presentados obtienen los siguientes votos: 

Presidencia: Votos a favor de Agustín Wallace: 7   

  Votos en blanco: 14 

Secretario: Votos a favor de Enrique Navarrete: 7  

  Votos en blanco: 14 

Vicepresidencia: Votos a favor de Francisco Salazar: 7 

  Votos en blanco: 14 

Vicesecretaría: Votos a favor de Eugenia Fernández: 7 

  Votos en blanco: 14 

 

No habiéndose alcanzado por ningún candidato la mayoría absoluta requerida 
en esta primera vuelta, tras una breve pausa se inicia la segunda.  

 

Se procede a la votación en segunda vuelta. Solicitándose, nuevamente, a los 
miembros electos el depósito de la papeleta siguiendo el orden de lista de 
asistentes Los candidatos presentados obtienen los siguientes votos: 

 

Presidencia: Votos a favor de Agustín Wallace: 7   
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  Votos en blanco: 14 

Secretario: Votos a favor de Enrique Navarrete: 7  

  Votos en blanco: 14 

Vicepresidencia: Votos a favor de Francisco Salazar: 7 

  Votos en blanco: 14 

Vicesecretaría: Votos a favor de Eugenia Fernández: 7 

  Votos en blanco: 14 

 

Habiendo obtenido la mayoría simple exigida en segunda vuelta, los candidatos 
presentados son proclamados como órganos unipersonales del Comité de 
empresa.  

 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 13:30hh., de la 
cual, como Secretario, doy fe. 

 

EL SECRETARIO      Vº Bº LA PRESIDENTA 

 

 

 

Fdo.: José Antonio Parody  Navarro  Fdo.: Isabel Contreras de la Rosa 

 

 
 


